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AUTORIZA COMISIÓN DE SERVICIOS A 
FUNCIONARIO QUE INDICA POR TRASLADO A LA 
REGION DE O'HIGGINS, A LA LOCALIDAD DE 
RAPE L. 

-------------------------------------' 
INDEPENDENCIA, ' 0 SH 1Ui~ .• 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 4 2 6 o /2019.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
memorándum W994, de 12 de septiembre de 2019, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, mediante la cual solicita pago de Viatico a don FRANKLIN IVANO 
CIFUEN'I'ES CASAS; el Decreto Alcaldicio Exento N°3909, de 28 de agosto de 2019, que 
nombra como subrogante en el cargo de Administrador Municipal a don Franco Guerra 
Cisternas; el Decreto Alcaldicio Exento N°2214, de 14 de mayo de 2018, que moclliica 
Decreto Alcaldicio Exento W2797, de fecha 04 de agosto de 2014, que aprueba 
reglamento sobre delegación de atribuciones y firma y que fija su texto refundido que no 
se acompaña por ser de público conocimiento; y en uso de las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORIZA, Comisión de Servicios a don 
FRANKLIN IVANO CIFUENTES CASAS, funcionario a Contrata de este Municipio, 
Cedula de Identidad Escalafón Administrativo, grado 16°, para 
trasladar a la Región de O'H:iggins, a la Localidad de Rapel, a la Señora Verónica 
Larraguibel Bakman", desde las 10:00 horas, el día 13 de Septiembre de 2019. 

PÁGUESE el siguiente viatico $18.713.-
{dieciocho mil setecientos trece pesos) 

IMPÚTESE, los gastos por concepto de viáticos 
al Ítem 215.21.02.004-006 "COMISIÓN DE SERVICIOS EN EL PAIS" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y 
hecho, ARCHÍVESE. 

POR ORDEN DEL ALCALDE., 
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